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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00173 00 

Proceso Declarativo  

Demandantes Juan Ignacio Gallo Delgado y otro 

Demandados Sandra Orozco Echeverry y otros 

Providencia  Fija caución 

 

Considerando que la parte demandante dio cumplimiento al requerimiento del 

avalúo catastral del inmueble que se hiciera por auto de 30 de junio de 2022, 

se fija como caución para el decreto de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda, el monto de $21.745.431,oo, equivalente al 20% de aquel.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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